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ORDEN de 15 de febrero de 1973 por laque se
descalifica la vivienda de Protección- Oficiál sita
en piso 3.· dElrecha, de la casa denominada cO.sqar
Malina Oriol», grupo Jenaro Riestra, de Orduña
(Vizcaya), dedon Miguel Juarrero Salinas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente BI-19 (2135), Plan Nacional
1956 del·lnstituto Nacional de la Vivienda, en orden a la des­
calificación voluntaria promovida por don Miguel JUfil,rreróSa­
l~as, de la vivienda sita en piso 3.° derecha, de la. casa de­
nominada cOscar Malina Oriol>, del grupo Genaro Riestra, de
Ordufia .. (Vizcaya) ; . .." .

Resultando que el señor Juarrero Salipas, mediante escritura
ot()rgada ante el Notario. Ge Orduña. don Guillenno Barquín
Seguín; con fecha 27 .de mayo de 1971, bajo el número .1;136
de su protocolo, adquirió por compra'a la C06perativa de Edi-

. ficación de 'Viviendas de Orduña la vivienda ante.riormentedes­
Crita, figurando inscrita· en el Registro de la Propiedad de
Oriente de Bilbao, en el libro 5~ C!.e Orduña, folio 123, finca
número 3.913, inscripción 3.a. '

Resultando que con fecha 24 de abril de 1959 fué calificado
provi5ionalmente el· proYeclo para la construcción de11nmueble
donde radica. la citadá vivie):lda, otorgándose con fecha 31 ,de
agosto' de .1963 su. calificación definitiva, habiéndosele concedido
l<la beneficios de exenciones tributarias y anticipo;~ '., '~

Considerl!ondo que la dl.lracíÓ(l.. del régimen legal de las vi­
viendas de Protección Oficial es el de cincuenta años que deter"
mina el ártículo 2.° de Su Ley, aprobada por, Decreto 2131/
1'963, y 10 del Reglamepto de' 24 de julio de 1968 para ,su

. aplicación, con la exención contenida eu la ¡!.a y 3.a de s'tIs
dispo5íciones- transitorias para aquell.as viviendascúyos' regic
mene¡¡ anteriores han sido derogados;

éonsiderando que los propietarios de viviEmdasde Proteccióp
Oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las
limitaciones que impone .su, régimen, podrán solicitar .la des­
calificaciónvoluntatia de laE> mismas, ala que se podrá acceder
con 'las condiciones y requisitos expresados en los ,artículos
147 y /148 de su ReglalllentQ; .

Considerando. que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de' la Vivienda el haberse reintegrado los
beneficios recibidos, no constando-por otra parte se cterivaIl·.
Deriuicios para terceras personas al llevarse. a efecto esta des·
~calificación. .....'.. . .'

Visto' el apartado b) del artículo 25 del texto.. refundiqo de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado. por Decreto·
2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y dispo­
siciones transitorias segunda y tercera del Reglamento para su
áplicación, .. ' . '.' . .'

Este' MinisteriO ha acordado descalificar la vivienda de 'Pro­
tección Oficial sita en piso 3.° derecha, cte la casa denominada
.Oscar Molina 'Qriol», del grupo Jenaro Rie5tra, de Orduña
(Vizcaya); solicitada por su . propietario, don Miguel' Juarrero
Salinas. - . ..,

/Lo quepartil::ipo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.' 1. muchos años. .~ . . . .
Ma;:lrid, 15 de febrero de 1973.-P. D., el Subsecretario, Anc

tonio de Leyva y Andía.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la ViviElnda.

ORDEN de 15· de febrero de 1973' por. la que se
'descalifica la vivienda de PrOtección Oficial sita

en la CaLLe Doctor PaUaréff de Iranzo, número 28,
'de Valencia, dé. don' Raoul Casasús 'Lautiar.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente. de la Cooperativa de Casas
Baratas «La. Ainistad», en orden a la descalificación voluntaria
'promovida por don Raoul Casasús Lautier, de la vivienda, sita
en la c::alle Doctor Pallarés de IranzQ, número 28, de Valencia;

Resultando que el serror CasaSús Lautier, mediante escritura
otorgada ante el Notario de dicha capital don Francisco Barado
Ferrer, con fecha- 26 de febrero de 1936. bajo el número 320
de 5U protocolo, adquirió por compra a la preCitadaSoCiedad
la finca apteriormente descrita, figurando inscrita en el Registro
de la Propiedad de Occidente de Valencia, en el tomo 1.323,
libro 420 de Afueras, folio 80, finca número 22.844, inscripción'
segunda; ,
. Resultando.que con fecha 19 de noviembre de 1929 fué éali­
ficado condicionalmente el, proyecto para la construcción de un
grupo de viviendas, donde radiCa la citada, habiéndosela con­
ce'"dido los ,beneficios de préstamo, prima y exenciones tribu-
tarias; . '

Considerando que la duraCión del régimen legal de las vivien­
das de Protección Oficial e5 el de cincuenta añoS, qUe qeter­
mina, el .artíCulo 2.° de su Ley, aprobada por Decreto 213.1/
1963, Y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su apli­
cación, con la excepción contenida en la segunda y tercera de

.sus disposiciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regi­
menes anteriores han sido derogados;
, Considerando que los propietarios de viviendas de Protección
Oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las
Hm' .?cciones que impone su régimen, podl'án solicitar la desca-

'lificación voluntaria de las misma&', a la, que se podrá acceder
/

con las condiciones y requisitos expresados en los artículos
147 y 148 de su Reglamento;
. Considerando que se. ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los be­
neficios 'recibidos, no constando por otra parte se deriven, per­
juicios para terceras personas al llevarse a ef@cto estadesca­
lificación.

Visto el apartado b1 del artículo 25 del texto· refuftdido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobadQ por Qecreto
2~31/1963, de. 24. de, julio; lQs artículos 147, 148, 149 Y disposi­
Clones transltonas .5egunda y tercera del Reglamento para su
aplicación, . . . ~

Este Minister:io' ha acordado descalificar la viviooda de Pr(),­
tección Oficial sita en la c?-Ue Doctor Pallarés_. de Iranzo, nú­
mero 28; de Valencia, solicitada por su propietario, don Raoul
Casasús Leutier. .

Lo oue participo a V. I. para su' conoCimiento y ·efeétos.
Dios guarde, a' V. 1. muehos .añ~,.__

..Madrid, 15 de febrero de 1973....P. D., el Sub5ecretario, An-
tonio de Leyvay Andia. - --1

nmo.Sr.Directorgeneral del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN"de 15·. de febrero M 1973 por La que se
descalifica La vivienda de Protección Oficial sita
en- la caLLe Doctor PaLLarés d.elranzo, número 26,
(le Valencia, det;Üm,AUredo Florensa Casasús.

Ilmo. , Sr.:. Visto el expediente de la Gooperativ~ de Casas
_Baratas cLaAmistad., en orgen, a la descalificaGión voluntaría
promov.idapor dOll Alfre¡:IoFlorensa, Ca:sasús, .de la vivienda
sita en la calle Doctor PalIarés de Iranzo, número 26, de Va-
lencia; '. . . . . . '

Resultando que laindic¡tdavivienda fuéadjudicada mediante
e¡¡critura otorgada pbr la SQciedad precitada a favor de' don
RiGardo Ca5asús Casanovas, ante el NOtario de Valencla don
Pablo. de Torres. y Giménez, cOlllosustituto de su comp~ñei:o
do!). Fern~mio Monet y Antón, con fecha 10 de agosto cte1954,
bajo el número' .h411<de su prptocolo, haoitJndo. sido donada
p.or el se~or C;.asasús Casanovas~I .señor !lórensa Cas~sús,\
fIgurando msgrIta a favor de este ultImo senor en el' RegIstro
de la Propiedad de Occidente de Valencia, en. el tomo 270,
librQ 185 de MueraS, folio 80, 'tinca número 19.967, inscripción

. tercera.; . ' '.
:- Resultando~que con, fécha. 19 de noviembre de 1929fué cali­
ficado condicionalmente elprlWecto para la construcción de un
grupo de viviendas, donde' radica lacitada,- habiéndoselec;on­
cedido los benefitios de préstamo, prima y exenciones tribu-
larias; _ . -

Considerando que la duración del régimen legal de las vivien­
das de Protección .Oficial es el de cinCuenta .años; que deter-'
miria el articulo 2;° de su. Ley. aprobada PQrDecretir 2131/
1963, Y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su ~aIlli­

cación, con la excepción contenida en la segunda y tercera
de sus disposiciones transitorias pa:raaquellas viviendas cuyos
regímenes anteriores han sido derogados: -

Coosiderando que los propietarios de vivieridas de Protacción
Oficial que no qui5ieran seguir sometidos por más tiempo a las
limitaciones que impOJ1e su régimen, podrán ,solicitar la desca­
lificación voluntaria. de las mismás, a la que' se podrá> acceder
con las oondiciones y requiS'itos expresados en los artículos 14.7
y 148 de su:Reglamento; , ..

Considerando que se ha acreditado. fehacientemente ante el
, In5titutoNacional de la Vivienda el háberse reintegrado losb,e"
. nefkibs .recibidos, no constando~por otra parte' se' deriven per­
juicios para terceras personas al llevarse a· efecto esta' desca-
lificaCión. _ . .

'Visto el apartado bldel artí.culo 25 del texto. refundido de la
Ley dE¡ Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Pecreto
2131/1963,/de2{ de julio; .los articulos ·1:47,. 148, 149ydisposi­
ciones tran5itorias segunda y.tercera del ReglamentQ para su
aplkación, /

Este Ministerio ha acordado descalificar 1", vivienda,de Pro­
tección Ofieialsita en la calle Doctor PalIarés de Iranzo,núme­
ro' 26, de Valencia,solicitada por su propietario, don Alfredo
Florensa ',Casasús. '

Lo que participo a V. L para su conocimiento y efectoS.
,Dios guarde a V. L muchos años.
.Madrid, 15' de febrero de 1973.~P. D., el Subsecretario, An-

tonio de Leyva y Andía. .

nmo. Sr. Director general del In5titúto NaCional de la Vivienda.

ORDEN de 15 de' febrero de 1973 por la que se
descalifica -La vivienda de Protección/ Oficial sita
en La' caUe Doctor PaUarés de lranzo, número 32,
de Valencia, de doña María de los Desamparados
Abad CristóbaL.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa de Cas~s
Baratas «La Amistad., en orden a la descalificación voluntana
promovida por doña .María de los -Desamparados Abad Cristó-


